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Método ERGOPAR: Ergonomía
participativa

 

Exportadas un total de 2 entidades.

Título : Método ERGOPAR: Ergonomía participativa

Autor Principal : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS.

Descripción : Vídeo presentación de las características y objetivos del método ERGOPAR que se basa en la gestión
participativa de la prevención en el centro de trabajo. Producto final destinado a empresas, trabajadores y delegados de
prevención de todos los sectores de actividad. NOTA: Debido al peso del este producto final no ha sido posible subirlo a la
Web, por lo que en el caso de que estén interesados en obtenerlo deben ponerse en contacto con el Dpto. Técnico-Área
Documentación.

Código Acción : DI-0014/2009

Acción : 3889 - Mejorar la evaluación, prevenir los riesgos, reducir los accidentes: actuaciones de difusión y promoción de
la cultura prevenctiva en las emrpresas

Materias : 1 - Seguridad en el trabajo

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : DOCUMENTO AUDIOVISUAL

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Metodología preventiva

Palabra Clave : Medidas preventivas

Palabra Clave : Empresa

Palabra Clave : Ergonomía

Palabra Clave : Recurso preventivo

Palabra Clave : Riesgo ergonómico

Palabra Clave : Gestión integrada de la prevención

Estado : Producto publicado
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[Recopilación] Derechos de delegados y delegadas en la prevención de riesgos
laborales

 

Título : [Recopilación] Derechos de delegados y delegadas en la prevención de riesgos laborales

Autor Principal : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Autor Secundario : CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS.

Editor : INSTITUTO SINDICAL DE TRABAJO, AMBIENTE Y SALUD (ISTAS-CCOO)

Descripción : Recopilación de vídeos y folleto sobre derechos de los delegados y delegadas de prevención de riesgos
laborales en el ejercicio de sus funciones según la normativa vigente. Los vídeos son los siguientes: 1. Derecho de
información, a facilitar por delegados y delegadas y trabajadores y trabajadoras. 2. Derecho de información, a facilitar por el
empresario. 3. Derecho de propuesta en el diseño e implementación de medidas preventivas. 4. Derecho de propuesta en
la puesta en marcha de la evaluación. El folleto es el siguiente: 1. Derechos de participación de delegados y delegadas de
prevención de riesgos psicosociales. Producto final destinado a delegados de prevención de todos los sectores de
actividad.

Código Acción : AI-0003/2015

Acción : Herramientas para la prevención. Portal de recursos para la asistencia técnica, la información, sensibilización y
formación para trabajadores, trabajadoras y DP de PYMES (2015)

Materias : 8 - Gestión de la prevención de riesgos laborales

CNAE : 000 - Multisectorial

Formato : DOCUMENTO AUDIOVISUAL

Formato : FOLLETO

Soporte : Digital

Duración : Vídeo 1: 4,15 min. ; Vídeo 2: 6,57 min. ; Vídeo 3: 12,9 min. ; Vídeo 4: 7,44 min.

Idioma : CASTELLANO

Palabra Clave : Derechos

Palabra Clave : Delegado de prevención

Palabra Clave : Participación

Palabra Clave : Información

Palabra Clave : Evaluación de riesgos

Palabra Clave : Obligaciones

Palabra Clave : Riesgo psicosocial

Palabra Clave : Empresa

Palabra Clave : Intervención psicosocial

Palabra Clave : Metodología preventiva

Palabra Clave : Normativa




